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ALCANCE N° 1 A LA UNA-GACETA 4-2023 AL 17 DE ABRIL DE 2023

RESOLUCIÓN 
UNA-VD-RESO-075-2023

UNIVERSIDAD NACIONAL, VICERRECTORÍA DE DOCENCIA, AL SER LAS DIEZ HORAS DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS RESUELVE APROBAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA, EJECUCIÓN Y CIERRE DE LAS CARRERAS ITINERANTES.

Procedimiento para la apertura, ejecución y cierre de carreras itinerantes
1. Propósito

El presente procedimiento tiene como objetivo establecer las etapas y actividades institucionales que son requisito para la apertura, ejecución y cierre de carreras itinerantes; de forma que, de manera estandarizada, se establezcan las acciones requeridas para la oferta de carreras fuera de los campus de la Universidad garantizando su viabilidad, pertinencia y excelencia académica.
	
2. Alcance

Este procedimiento es de acatamiento obligatorio para las autoridades y el personal docente de las Unidades Académicas, Sedes y Sección Regional, aplica también para posgrados y permite a las autoridades de todas esas instancias gestionar la apertura de carreras itinerantes, así como su ejecución, evaluación y cierre.

3. Marco normativo

3.1 Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional. 
3.2 Política Institucional de Desarrollo Regional. 
3.3 Políticas de Admisión.
3.4 Políticas Curriculares.
3.5 Lineamientos para la Flexibilidad Curricular en la Universidad Nacional.
3.6 Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías.
3.7 Reglamento de Sedes Regionales, Interuniversitarias y Secciones Regionales.
3.8 Reglamento General sobre los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad Nacional. 
3.9 Reglamento General de Admisión para el ingreso a las carreras de grado. 
3.10 Plan de Mediano Plazo Institucional 2023-2027.
3.11 Procedimiento de Admisión para el Ingreso a las Carreras de Grado de la Universidad Nacional. 
3.12 Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal.
3.13 Acuerdo CONSACA-ACUE-008-2022 del 10 de febrero de 2022.
3.14 Resolución UNA-RA-RESO-052-2022 de las 10:00 horas del 1 de abril de 2022 de la Rectoría Adjunta.

4. Glosario de términos

Carrera itinerante:  es una carrera, con su respectivo plan de estudios, adscrita a una unidad académica, sede o sección regional; debidamente aprobada para ser desarrollada en una región o comunidad específica, con la vigencia y cantidad de promociones que la unidad, sede o sección regional defina en función de las necesidades e intereses de las comunidades beneficiarias o del país, e identificadas en estudios previos. Su desarrollo tiene lugar en espacios físicos y geográficos diferentes a las instalaciones universitarias como: los campus, sedes y secciones regionales de la Universidad Nacional; y puede rotar de sitio o comunidad con cada cohorte. Toda carrera que se imparta en algún campus, sede o sección de la UNA, independientemente de cuál sea la unidad académica, sede o sección regional en la que se haya aprobado no se considerará carrera itinerante.

Instancia académica: Cada vez que se haga alusión a instancia académica, esta puede referir a una unidad académica, instituto, centro, sede o sección regional según corresponda, de manera que se utiliza este término a fin de generalizar y agilizar la lectura. 

Región: se entenderá como comunidad o localidad.

	5. [bookmark: _Toc490644764]Descripción del procedimiento

	APARTADO PRIMERO: SOLICITUD DE APERTURA DE UNA CARRERA ITINERANTE



	Etapas
	Actividades
	Responsable

	1.1 SOLICITA LA APERTURA DE UNA CARRERA ITINERANTE 
	1.1.1 Comunica a la Vicerrectoría de Docencia mediante oficio el interés en ofertar una carrera itinerante y solicita la asignación de una persona asesora que les apoye en el proceso.
	Dirección de la instancia académica interesada en ofertar una carrera itinerante. 
En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.1.2 Asigna mediante oficio y en un plazo máximo de ocho días hábiles, a una persona asesora para apoyar en el proceso de apertura de la carrera itinerante.
	Vicerrectoría de Docencia

	
	1.1.3 Elabora con la asesoría de la Vicerrectoría de Docencia, la documentación con la información básica que justifique la oferta de la carrera itinerante, específicamente: 
a. Análisis de las condiciones del entorno socioeconómico y cultural de desarrollo nacional y regional que justifican la apertura de la carrera. 
b. Necesidad y demanda de esa carrera en la localidad, región y territorio, cantidad de promociones posibles, así como el grado académico requerido, considerando el entorno socioeconómico y cultural (nacional y regional) y en particular las tendencias del mercado laboral.
c. Disponibilidad de infraestructura y recursos para su ejecución según el objeto de estudio.
d. Caracterización de la población meta (cantidad de personas proyectadas, estrato, rango de edad, estado civil, entre otras características sociodemográficas).
e. Propuesta de convenio con un oficio de la contraparte indicando que está de acuerdo con los términos de este. 
f. Oficio del Decanato de la Sede o director de la Sección Regional, señalando su anuencia con los términos del acuerdo específico que se suscribiría en caso de aprobarse la carrera itinerante.
g. En caso de aplicarse un proceso de admisión, debe detallarse indicando los criterios cualitativos y cuantitativos a considerar y aportar la documentación correspondiente.
h. Informe de las acciones de coordinación preliminares realizadas ante la Vicerrectoría de Vida Estudiantil sobre el interés de apertura de una carrera itinerante para su previsión de becas, servicios y beneficios.
	La instancia académica interesada en ofertar una carrera itinerante. 
En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.1.4 Remite a la Vicerrectoría de Docencia un oficio con la documentación e información enunciada en el punto anterior y cualquier otra adicional que se considere pertinente.
	Dirección de la instancia académica interesada en ofertar la carrera itinerante. 
En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.1.5 Analiza la información presentada que justifica la apertura de la carrera itinerante y avala mediante un oficio la continuidad del proceso. 
De considerarse necesario, la Vicerrectoría de Docencia puede solicitar ampliación de la información enviada, lo cual deberá acatarse en el plazo definido para tal efecto, de no cumplirse con los requerimientos o la remisión de información adicional se podrá desestimar la oferta de la carrera itinerante.
	Vicerrectoría de Docencia

	1.2 GENERA LAS CONDICIONES PARA LA VIABILIDAD DE LA CARRERA ITINERANTE
	2 
1.2.1 Presenta a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, mediante oficio y una vez obtenido el aval de la Vicerrectoría de Docencia para continuar con el proceso, los requerimientos de recursos para la asignación de becas, beneficios y la prestación de servicios, para esto anota:
a. Cantidad de personas que estarán cursando la carrera.
b. Datos sociodemográficos que permitan hacer proyección para becas y beneficios.
c. Lugar en el que se impartirán las clases, horarios posibles y otros datos que se consideren relevantes según la naturaleza del grupo.
	Dirección de la instancia académica interesada en ofertar la carrera itinerante. En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.2.2 Analiza la solicitud presentada a la luz de la normativa institucional, las condiciones presupuestarias y el Plan de Mediano Plazo y emite criterio en un plazo no mayor a un mes hábil, respecto a la posibilidad de asignación de becas y beneficios y la prestación de servicios estudiantiles desde su ingreso hasta su graduación.  
	Vicerrectoría de Vida Estudiantil

	
	1.2.3 Gestiona la creación de un convenio (Anexo 1) con instancias externas (Municipalidad, organización comunal, Organización No Gubernamental, instituciones gubernamentales, entre otras) y la Universidad Nacional.
Para ello deberá contar con la asesoría de la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa (AICE). 
	Instancia académica interesada en ofertar una carrera itinerante.


	
	1.2.4 Gestiona la elaboración de un acuerdo específico (Anexo 2) con la Sede o Sección Regional con incidencia en la región donde se desea ofertar la carrera, así como con otras instancias académicas participantes (cursos de servicios u otros). 
El acuerdo específico debe establecer las competencias y responsabilidades de cada instancia académica, en la apertura, ejecución, seguimiento, evaluación y cierre de la carrera itinerante.

1.2.5 Elabora un presupuesto (Anexo 3) que detalle el origen y la suficiencia de los recursos laborales y de operación, los servicios estudiantiles, infraestructura, entre otros.



	Instancia académica


	APARTADO SEGUNDO: APROBACIÓN DE LA APERTURA DE UNA CARRERA ITINERANTE 

	Etapas
	Actividades
	Responsable

	1.3 APRUEBA LA APERTURA DE LA CARRERA ITINERANTE
	1.3.1 Presenta ante el Consejo Académico de Unidad la información y documentación para la aprobación de la apertura de la carrera itinerante. La información contempla:
a. Visto bueno de oferta emitido por la Vicerrectoría de Docencia fundamentado en el criterio técnico y curricular.
b. Comunicación de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil sobre la disponibilidad de servicios estudiantiles y recursos de apoyo.
c. Propuesta de convenio que regule y defina las competencias y responsabilidades de cada entidad participante y la Universidad Nacional, de acuerdo con la normativa institucional y nacional vigente. 
d. Propuesta de acuerdos específicos con la Sede o Sección Regional con influencia en la Región y comunidad donde se oferte la carrera, así como con otras instancias académicas participantes.
e. Presupuesto detallado para la ejecución de la carrera itinerante.
f. Plan para la atención al rezago y repitencia. 
	Dirección de la Instancia Académica. En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.3.2 Conoce la documentación presentada por la Dirección y recomienda su aprobación ante la Asamblea de Unidad Académica o de Sede según corresponda. En caso de carreras de posgrados también se debe presentar el acuerdo del Comité de Gestión Académica.
	Consejo Académico de Unidad Académica
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	1.3.3 [bookmark: _Hlk117666498]Analiza la solicitud de aprobación presentada por el Consejo Académico, y aprueba la apertura de la carrera itinerante. 

El acuerdo que avala y aprueba la apertura de la carrera itinerante (Anexo 4) se debe comunicar mediante oficio a la Vicerrectoría de Docencia y debe establecer con claridad: 

a. Año de apertura.
b. Cantidad de cohortes (por ofrecer).
c. Localidad donde se ofertará la carrera.
d. Grado académico (titulación) por impartir. 
e. Población meta y estimación de la matrícula.
f. Disponibilidad presupuestaria en cuanto a los recursos operativos y laborales requeridos durante la ejecución de la carrera (incluido el trabajo final de graduación en los casos necesarios).
g. Plan para la atención al rezago y repitencia.

Notas: 
1. En el caso de las carreras que se ejecutan como carreras compartidas: deberán ser aprobadas por todas las unidades académicas participantes de la ejecución de la carrera (cursos del componente pedagógico, de servicio, estudios generales u otros). 
2. En caso de no aprobación de la apertura de la carrera por parte de la Asamblea de Unidad, deberá comunicarse el acuerdo debidamente justificado a las instancias académicas y a la Vicerrectoría de Docencia.
	[bookmark: _Hlk117666822]Asamblea de Unidad Académica o Asamblea de Sede o Sección Regional.

	
	1.3.4 Formaliza ante las instancias académicas, las entidades externas participantes y la AICE, el acuerdo específico y el convenio para la apertura de la carrera itinerante, según corresponda.
	Dirección de la Instancia Académica. En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.3.5 Remite a la Vicerrectoría de Docencia el expediente completo con la documentación que respalda la solicitud de la apertura de la carrera itinerante. 
	Dirección de la Instancia Académica. En caso de las Sección y Sedes Regionales le corresponde al Decanato.

	
	1.3.6 Avala la apertura de la carrera itinerante e instruye al Departamento de Registro la habilitación de la carrera en el sistema de información institucional Banner según se requiera.
Nota: La apertura de las carreras de posgrado se deberá realizar según lo dispuesto en el Manual para la Gestión de Planes de Estudio de Posgrado.
	Vicerrectoría de Docencia

	
	1.3.7 Habilita la carrera en el sistema de información institucional Banner según lo indicado por la Vicerrectoría de Docencia.
	Departamento de Registro

	APARTADO TERCERO: GESTIÓN DE LA CARRERA ITINERANTE 

	Etapas
	Actividades
	Responsable

	3.1 EJECUTA LA CARRERA ITINERANTE

	3.1.1 Divulga y promociona la carrera itinerante según lo dispuesto en el Reglamento General de Admisión para el Ingreso a las Carreras de Grado de la Universidad Nacional, con el propósito de que se cumpla lo relacionado a la información, atracción, inscripción, admisión, matrícula de las personas estudiantes, de acuerdo con la planificación y programación institucional. Se debe comunicar formalmente a las personas postulantes la condición de itinerante de la carrera, el grado académico (titulación) que se impartirá, la modalidad y demás condiciones en las que se ofertarán los cursos, a fin de tener claridad sobre los alcances de la oferta y los compromisos académicos adquiridos.

3.1.2 Garantiza que las personas docentes estén incluidas en el registro de elegibles y posea el requisito académico para la ejecución de las actividades académicas de la carrera.

3.1.3 Realiza los nombramientos del personal académico conforme a lo establecido en el Calendario Universitario y los requerimientos de la carrera.

3.1.4 Ejecuta los cursos y actividades académicas de la carrera en apego al acuerdo específico, el convenio suscrito, la normativa vigente y la planificación institucional.   

3.1.5 Garantiza que el personal docente cumpla con la entrega de resultados evaluativos conforme lo consignado en el Reglamento General sobre los procesos de Enseñanza y Aprendizaje de la UNA.

3.1.6 Realiza seguimiento de la ejecución de la carrera, en cada período lectivo, en coordinación con las instancias correspondientes, considerando, al menos, los siguientes aspectos:  
a. Resultados de la evaluación del desempeño docente (en procura de nombrar personas docentes destacadas en su área disciplinar y en su abordaje pedagógico).  
b. Rendimiento estudiantil (detección de casos y necesidades de atención para prevenir la repitencia, el rezago y la deserción de cursos y de carrera).
c. Desarrollo de cursos y cumplimiento de objetivos, contenidos y actividades (algún incumplimiento deberá ser atendido con medidas remediales).

3.1.7 Establece los mecanismos que permitan brindar alertas tempranas de ausentismo, reprobación y repitencia en cursos para prevenir el rezago y la deserción del estudiantado y articular acciones con las instancias correspondientes, según la normativa vigente.

3.1.8 Responde y canaliza las necesidades estudiantiles o académicas que se presenten, mediante las coordinaciones con las instancias competentes. 

3.1.9 Procura el acceso de los servicios académicos y estudiantiles a las personas matriculadas en la carrera itinerante, en coordinación con las instancias correspondientes.

Nota: En todas las actividades previstas en la ejecución de la carrera, se deberá coordinar con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil o de Docencia lo que corresponda.
	Instancia académica


	3.2 EVALÚA LA CARRERA ITINERANTE 
	3.2.1 Evalúa la ejecución de la carrera y el cumplimiento del acuerdo específico y el convenio suscrito, con un año de anticipación a la fecha de cierre establecida en el acuerdo de apertura.

Notas: 
1. La coordinación de la evaluación estará a cargo de la instancia que está adscrita la carrera, con la asesoría de la Vicerrectoría de Docencia. 
2. La evaluación priorizará el componente curricular, en la ejecución de la carrera y sus resultados, integrando la opinión del personal docente, gestores de la carrera, estudiantes, personas egresadas y graduadas (si los hay).
	Instancias académicas participantes en la ejecución de la carrera itinerante


	[bookmark: _Toc490644765]APARTADO CUARTO: CIERRE DE LA CARRERA ITINERANTE 

	Etapas
	Actividades
	Responsable

	4.1 FINALIZA LA CARRERA ITINERANTE

	4.1.1 Analizan en conjunto con la Vicerrectoría de Docencia, los resultados de la evaluación de la carrera.

4.1.2 Elaboran un informe de los resultados de la evaluación, así como un plan para la atención de aspectos de mejora y de las situaciones estudiantiles detectadas.

4.1.3 Comunican el informe de los resultados de la evaluación y el plan para la atención de aspectos de mejora y de las situaciones estudiantiles detectadas, a las siguientes instancias: 
a. Rectoría Adjunta
b. Vicerrectoría de Docencia
c. Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
d. Asambleas de las instancias académicas participantes
e. Instancias externas participantes 

4.1.4 Ejecutan las acciones de mejora requeridas según los resultados de la evaluación en coordinación con las instancias competentes.

4.1.5 Comunica a la población estudiantil el inicio del último ciclo lectivo, en virtud de ser el último año y para ese momento las personas estudiantes deberían de tener claro el proceso de conclusión de la carrera, incluyendo el Trabajo Final de Graduación, si corresponde.

4.1.6 Comunica a la Vicerrectoría de Docencia y a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil la finalización de la ejecución de la carrera, con al menos un período lectivo de anticipación a la fecha de cierre establecida en el acuerdo de apertura.
	Instancias académicas implicadas en la ejecución de la carrera itinerante




6. Disposiciones transitorias.

Las carreras que a la fecha de publicación de este procedimiento se estén ejecutando como carreras itinerantes, concluirán de acuerdo con la programación establecida (en atención a la Resolución UNA-RA-RESO-052-2022) y deberán atender lo dispuesto en el apartado cuarto: cierre de la carrera itinerante. 



7. Anexos

1. Propuesta de convenio específico de cooperación con instancias externas.
2. Propuesta de acuerdo específico para la ejecución de carreras itinerantes.
3. Propuesta de información presupuestaria para la ejecución de carreras itinerantes.
4. Propuesta de acuerdo de Asamblea de Unidad Académica o Asamblea de Sede o Sección Regional.







8. Firmas de autorización

	
	Nombre y cargo
	Firma
	Fecha

	
Revisó:
	
M.Sc. Randall Hidalgo Mora, Vicerrector de Docencia



	



	30/03/2023

	
Aprobó:
	
M.Sc. Randall Hidalgo Mora, Vicerrector de Docencia
	





	30/03/2023



Nota:  Este Procedimiento fue elaborado por las Asesoras de la Vicerrectoría de Docencia, M.Sc. Jacqueline González Espinoza y Dra. Viviana Gómez Barrantes.
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